RES. 1441/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0005150, Ent. N° 1827/17)

VISTO: el Oficio Nº 551/17 de fecha 3.04.17, remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la prórroga de la contratación con la Cooperativa Social “23 de Noviembre”, para la prestación de servicios de cuida parques y mantenimiento básico, en la jurisdicción del Municipio de Piriápolis; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08726/16 de fecha 5.12.16, el Intendente de Maldonado, ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas, acordó prorrogar la contratación con la Cooperativa “23 de Noviembre”, por el plazo de 12 meses a partir del 1.12.16 al 30.11.17; 

2) que se realizó imputación preventiva por las sumas de $ 4:429.600, $ 203.845 y $ 307.408 con disponibilidad presupuestal;

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 1.02.17., acordó observar el gasto por principio de ejecución en virtud de haberse contravenido el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

4) que por Resolución Nº 02461/2017 de fecha 31.03.17, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto por las sumas de                           $ 4:429.600, $ 203.845, y $ 370.408, a la Cooperativa Social “23 de Noviembre” por razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador no alteran  los fundamentos de la observación formulada por este Tribunal con fecha 1.02.17;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 01/02/17;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado.
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